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ED-VCT-GIAM-00974 
EDICTO No. GIAM-00974-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HFS-081 se ha proferido Resolución No. 000777 de septiembre 
20 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR artículo primero de la Resolución No. 002719 del 7 de 
julio de 2014 "Por medio de la cual se rechaza el trámite de cesión de derechos dentro del 
Contrato de Concesión No. HFS-081 y se toman otras determinaciones", por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores OLGA JANETH  CHAVEZ, identificada con cédula de   ciudadanía No. 52076580, 
ANYELA GISELA ESTRADA FORERO, identificada con cédula  de ciudadanía  No.  
1077112420, GUILLERMO AREVALO, identificado con cédula de ciudadanía No.  19139469,  
JUAN CARLOS CHAVEZ CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79166062, 
BERNARDA FORERO RUBIANO, identificada con cédula de ciudadanía    No.    20626389,  y 
YULI HERMINDA CHAVEZ CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1076647687  
en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. HFS-081, así como al representante 
legal de la sociedad INDUCARBON LTDA., identificada con Nit. 860354025-3,  o  quien haga 
sus veces, en calidad de tercero interesado, en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo  queda  agotado el 
procedimiento administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00975 
EDICTO No. GIAM-00975-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UID-11171 se ha proferido Resolución No. 000821 de octubre 08 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. UID-11171, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - No conceder la Solicitud de Autorización Temporal No. UID- 11171, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la UNICON TEMPORAL CONSTRUCTORA HLAA, identificada con NIT 900995651-
9, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de ACANDI en el departamento· de 
CHOCÓ para su conocimiento, y para que verifique que no se hayan o estén efectuando 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. UID-
11171. 
 
ARTÍCULO QUINTO. -Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación  del área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00976 
EDICTO No. GIAM-00976-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QJD-16111 se ha proferido Resolución No. 001443 de septiembre 
12 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
RESUELVE 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. QJD-16111, 
respecto al señor LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7162946, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
QJD-16111, respecto de los proponentes DIANA MILENA GARCÍA HERRERA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52770277, YENRY EDUARDO GIRALDO VÁSQUEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80094435 y SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA identificado con 
cédula de ciudadanía No 79787780, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QJD-16111, presentado por el proponente HÉCTOR ÁNGEL ORTIZ NUÑEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7305276, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7162946, DIANA MILENA GARCÍA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52770277, HECTOR ANGEL ORTIZ NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7305276, YENRY EDUARDO GIRALDO VÁSQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
80094435 y SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA identificado con cédula de ciudadanía No 
79787780, o en su defecto procédase mediante  edicto de conformidad con el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00977 
EDICTO No. GIAM-00977-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-082610X se ha proferido Resolución No. 001699 de octubre 
11 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de concesión No. 
ICQ-082610X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.328.527, o en su defecto mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00978 
EDICTO No. GIAM-00978-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LCC-08311 se ha proferido Resolución No. 001529 de septiembre 
24 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No 001866 de 28 de 
agosto de 2015, "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión Nº LCC-08311”, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al proponente FABER ROLANDO REYES 
RENDON identificado con la cédula de ciudadanía No. 1002263947, o en su defecto 
procédase mediante Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema de Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00979 
EDICTO No. GIAM-00979-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-084713 se ha proferido Resolución No. 001570 de 
septiembre 26 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 0001299 del 31 de Julio de 2018, 
dentro de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-084713, según lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CEMENTOS ARGOS S.A., con NIT. No. 890100251-0, por 
intermedio de su representante legal, apoderada y lo quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente pronunciamiento no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 
del referido expediente 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00980 
EDICTO No. GIAM-00980-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SIJ-08111 se ha proferido Resolución No. 001586 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de  Contrato  de  Concesión  minera No. SIJ-
08111, respecto al señor LUIS EDUARDO GARCIA BENAVIDES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.162.946, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  CONTINUAR con el trámite  la  Propuesta  de Contrato  de 
Concesión  No.  SIJ-08111,  respecto  a  los  proponentes  SERGIO  CAMILO  PINILLA PEÑA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.382.553, GABRIEL ANDRÉS PINILLA  PEÑA, 
identificado con cédula de ciudadanía  No. 1.073.384.045, ELENA ALEXANDRA 
BUSTQS·DURAN identificada con cédula de ciudadanía No. 39.760.252, CAROL PAOLA 
GONZALEZ MORENO identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.845.107, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes SERGIO CAMILO PINILLA PEÑA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.382.553,  GABRIEL  ANDRÉS  PINILLA  PEÑA,  identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.073.384.045, ELENA ALEXANDRA BUSTOS DURAN identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.760,252 CAROL PAOLA GONZÁLEZ MORENO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.845.107 y LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7.162.946, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo  269 del Código de Minas. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
al proponente LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula de ciudadanía 
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No. 7.162.946, del Catastro Minero Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. SIJ-08111,  y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 
para continuar con el trámite respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00981 
EDICTO No. GIAM-00981-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SH1-08101 se ha proferido Resolución No. 001587 de septiembre 
27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

 
RESUELVE 

 

 
 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR la propuesta  de Contrato  de Concesión  minera SH1-
08101, respecto al señor LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.162.946, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  CONTINUAR  con  el  trámite  la  Propuesta  de  Contrato  de 
Concesión No. SH1-08101, respecto a los proponentes EDGAR HERNAN DELGADILLO 
VARÓN  identificado con cédula de ciudadanía  No. 12.127:659,  MARIA TERESA  ALARCON  
PINILLA., identificada  con cédula de ciudadanía  No. 20.930.551, GABRIEL PINILLA 
ALARCÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 3.172.555, JULIO ENRIQUE ZABALETA 
ZABALETA identificado con cédula de ciudadanía No. 3.172.681, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes EDGAR HERNAN DELGADILLO VARÓN identificado con cédula 
de ciudadanía No. 12.127.659, MARIA  TERESA  ALARCON  PINILLA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 20 930.551 GABRIEL PINILLA ALARCÓN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.172.555, JULIO ENRIQUE ZABALETA ZABALETA identificado con  cédula 
de ciudadanía No. 3.172.681 y LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.162.946, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y  en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
al proponente LUIS EDUARDO GARCÍA BENAVIDES identificado con cédula de ciudadanía 
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No. 7.162.946, del Catastro Minero Colombiano- CMC, en la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. SH1-08101, y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, 
para continuar con el trámite respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00982 
EDICTO No. GIAM-00982-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PDO-16221 se ha proferido Resolución No. 001589 de 
septiembre 27 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · CONFIRMAR  la resolución No. 000663 de 20 de abril de 2018, por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. PDO-
16221, por las razones expuestas  en el presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CARBONEROS  DE  
TIBITA - "COOCARBOTIB", identificada con NIT. 900065393-3,  por intermedio de su 
representante  legal, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra el presente acto administrativo  no  procede  recurso  en  sede 
administrativa,  conforme a lo expuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano   y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00983 
EDICTO No. GIAM-00983-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PB4-09311 se ha proferido Resolución No. 001630 de octubre 02 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. PB4-
09311, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión No. PB4-09311, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO   TERCERO.   -  Notifíquese   personalmente   la  presente   Resolución  a  través  
del  Grupo  de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  
y  Titulación, al proponente MAXIMILIANO GUTIÉRREZ  DEVIA,  identificado  con cédula de 
ciudadanía  Nº 2871832  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cuál 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del Área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00984 
EDICTO No. GIAM-00984-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RDJ-10161 se ha proferido Resolución No. 001631 de octubre 02 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. - RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión No. RDJ-10161, 
por las-·razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión No. 
RDJ-10161, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de  Información y Atención  al  Minero de  la Vicepresidencia de Contratación  y Titulación,  
a la sociedad proponente SAMIR BECHARA SIMANCA identificado con cédula  de 
ciudadanía  No.  11788688 o en su defecto,  procédase mediante  edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00985 
EDICTO No. GIAM-00985-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TGC-13211 se ha proferido Resolución No. 001632 de octubre 02 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de-contrato de concesión minera No. TGC-
13211, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
TGC-13211, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente ANDINO COMMODITIES S.A.S., identificada con NIT. 900863247-1 
por intermedio de su representante  legal o quien  haga sus veces, en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00986 
EDICTO No. GIAM-00986-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-094915 se ha proferido Resolución No. 001633 de octubre 
02 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la-propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
094915, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la 'Presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente NEGOCIOS MINEROS  S.A.S.,  identificada  con NIT. 
811041103-8  por intermedio de su representante  legal o apoderado o quien haga sus veces 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00987 
EDICTO No. GIAM-00987-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TJQ-10511 se ha proferido Resolución No. 001634 de octubre 02 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TJQ-
10511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ALMA  ROSA GUTIERREZ  GARCÍA, identificada con CC No. 
60.327.954,  LUIS JAVIER  CASTAÑEDA MANRIQUE,  identificado con CC No. 13.520.416, 
SAUL RUIZ GUERRERO, identificado con CC No. 13.173.162 y ELBA SABOYÁ DE 
CASTIBLANCO, identificada con CC No. 21.056.020, en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00988 
EDICTO No. GIAM-00988-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KBA-08054X se ha proferido Resolución No. 001680 de octubre 
09 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la proponente ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A, identificada con NIT No. 830127076-7, al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. KBA-08054X, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A identificada 
con NIT No. 830127076-7 o través de su representante   legal o apoderado o quien haga sus 
veces o en su defecto mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo  del referido 
expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00989 
EDICTO No. GIAM-00989-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KBA-08055X se ha proferido Resolución No. 001685 de octubre 
09 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la proponente ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A, identificada con NIT No. 830127076-7, al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. KBA-08055X, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A identificada 
con NIT No. 830127076-7 o través de su representante   legal o apoderado o quien haga sus 
veces o en su defecto mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo  del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00990 
EDICTO No. GIAM-00990-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KKD-08051 se ha proferido Resolución No. 001688 de octubre 09 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento del proponente FIDELFO SALAZAR 
RAMÍREZ, identificada con CC 12.115.147, al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KKD-08051, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al proponente FIDELFO SALAZAR RAMÍREZ, identificada con CC 12.115.147 o en 
su defecto mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo  del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00991 
EDICTO No. GIAM-00991-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. HH2-08111 se ha proferido Resolución No. 001689 de octubre 09 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión Nº HH2-
08111  por las razones expuestas en la parte motiva  de  la  presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la señora FLOR STELLA FORERO ORDOÑEZ, identificada con la cedula de 
ciudadanía Nº 51.563.007, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  del 
Sistema  del Catastro  Minero Colombiano  y efectúese  el archivo  del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00992 
EDICTO No. GIAM-00992-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LAM-15461 se ha proferido Resolución No. 001695 de octubre 
10 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - REPONER Resolución Nº. 000467 del 16 de marzo de 2018 "Por 
medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrata de concesión Nº LAM-
15461", según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  - CONTINUAR  el trámite  de  la propuesta  de  contrato  de concesión 
Nº. LAM-15461, acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO TERCERO. -Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a  la  sociedad ANGLO 
AMERICAN COLOMBIA  EXPLORATION S.A., identificada con NIT 900153737-0, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto,  
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTICULO  CUARTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984, en concordancia con el 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera, para lo de su competencia. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


